
MEDIACIÓN

jornada sobre

27 FEBRERO 2020

PENAL
Aula de Cultura de la

FUNDACIÓN CAJA MEDITERRÁNEO
ALICANTE 

PRECIO:  50€ ABOGADOS ⁄ 30€ ESTUDIANTES
Los asistentes que se inscriban como estudiantes
deberán acreditarse como tal al inicio de la jornada.
La inscripción se hará desde: entradasatualcance.com

ENTIDADES COLABORADORAS

INSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA

DIRECCIÓN

D. Vicente Gimeno Sendra

COORDINACIÓN

D. Miguel Ángel Martínez Martínez
Dña. Verónica López Yagües

*El seguimiento de estas enseñanzas será acreditado a través 
de certificado expedido por el ICALI con 12 horas de 
formación a los efectos de lo dispuesto por el art. 11.2 de la 
Ley 5/2002, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles.



8:45h. - 9:30h. 
ENTREGA DE ACREDITACIONES

9:30h. - 10:00h. 
ACTO DE INAUGURACIÓN

A cargo de D. José García Añón, Director General de Reformas 
Democráticas y acceso a la Justicia. Conselleria de Justicia, 
D. Fernando Candela Martínez, decano del Ilustre Colegio de 
la Abogacía de Alicante y D. Luis Boyer Cantó, Presidente de la 
Fundación Caja Mediterráneo.

10:00h. - 11:00h. 
MESA REDONDA 

Integrada por D. José García Añón, Director General de 
Reformas Democráticas y Libertes Públicas y Acceso a la 
Justicia, con la conferencia titulada “Acceso a la Justicia, 
Mediación Penal e interés de las víctimas” y D. Vicente 
Gimeno Sendra, Catedrático de Derecho Procesal de la UNED, 
con la conferencia titulada “Presupuestos y principios de la 
mediación penal”. 
Modera: Dña. Catalina Alcázar Soto, Abogada y Mediadora.

11:00h.-12:15h. 
MESA REDONDA

Integrada por Dña. Silvia Barona Vilar, Catedrática de Derecho 
Procesal de la Universidad de Valencia, con la conferencia 
titulada: ¿Mediación en toda causa penal y para todas las 
víctimas? y Dña. Helena Soleto Muñoz, Catedrática de 
Derecho Procesal de la Universidad Carlos III, con la 
conferencia titulada “Justicia restaurativa y victimización 
sexual”. 
Modera: D. Miguel Ángel Martínez, Martínez Abogado y 
Mediador

12:15h.- 12:45h.  PAUSA-CAFÉ

12:45h - 13:45h. 
CONFERENCIA 

“La implantación de la mediación penal en España” 
A cargo de Dña. Ana Mª Carrascosa de Miguel, Magistrada y 
Letrada del Consejo General del Poder Judicial.

14:00h. - 16:00h.  PAUSA-COMIDA

PROGRAMA SESIÓN DE MAÑANA
AULA DE CULTURA DE LA FUNDACIÓN CAJA MEDITERRÁNEO
Avenida del Doctor Gadea, 1. ALICANTE 

PROGRAMA SESIÓN DE TARDE
SEDE DEL ILUSTRE COLEGIO DE LA ABOGACÍA DE ALICANTE
Calle Gravina, 4. ALICANTE

16:00h. - 17:00.h
MESA REDONDA 

“Mediación Penal y violencia de Género”
integrada por Dña. Ana Valls Rius, Abogada y Mediadora, y Dña. Mar 
Jimeno Bulnes, Catedrática de Derecho Procesal de la Universidad de 
Burgos. 
Modera: Dña. Olga Fuentes Soriano, Catedrática de Derecho Procesal 
de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

17:00h. - 18:00h.
CONFERENCIA

“Metodología aplicada al desarrollo del procedimiento de mediación 
penal”. A cargo de Dña. Esther Pascual Rodríguez, Profesora de 
Derecho Penal y directora del grado en Criminología de la Universidad 
Francisco de Vitoria (Madrid).

18:00h. – 18.30h.  PAUSA

18:30h. - 19:15h.
CONFERENCIA

“Mediación tras la sentencia. Su desarrollo en el ámbito penitenciario”. 
A cargo de Dña. Francisca Lozano Espina, Psicóloga y Mediadora 
Penal. Coordinadora del equipo de Mediación penitenciaria de la 
Asociación de Mediación y Pacificación de Conflictos (Madrid).

19:15h. - 20:30h.
MESA REDONDA

“Reparación de la víctima y solución penal. Mediación en el proceso de 
menores”
Integrada por D. Miguel Ángel Martínez Martínez, Abogado y Mediador 
del IMICALI, Dña. Verónica López Yagües, Profesora Titular de 
Derecho Procesal de la Universidad de Alicante y D. Manuel Díaz 
Martínez, Catedrático de Derecho Procesal de la UNED. 
Modera: D. Alberto Díaz Veza, Abogado y Mediador.

20:30h. 
ACTO DE CLAUSURA

A cargo de D. Juan Carlos Cerón Hernández, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Alicante, D. Jorge Rabasa Dolado, Fiscal Jefe 
de la Audiencia Provincial de Alicante, D. José María Asencio Mellado, 
Catedrático de Derecho Procesal de la UA, Dña. Sonia Calaza López, 
directora del Departamento de Derecho Procesal de la UNED (Madrid)
y D. Fernando Candela Martínez, decano del Ilustre Colegio de la 
Abogacía de Alicante.


